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Campeonato Nacional De Ciclismo
Cross Country
Huasahuasi  2010

REGLAMENTO 2010

CONVOCATORIA Y REGLAMENTO DEL 

CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS COUNTRY
CONVOCATORIA

Se convoca a todos las Ligas, Clubes y ciclistas afiliados a la FDPC.  para participar en el CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS COUNTRY ,   que se llevara a cabo los día  4 de Julio del 2010 .

1.-TIPO DE PRUEBA.-  El Campeonato Nacional de Cross Country es solo para los ciclistas afiliados a la FDPC. y que deben contar con la licencia vigente.

Esta prueba pertenece a competencias de tipo “ A “ puntuables para el ranking nacional  del año en curso.

Se disputara de manera individual  con recorrido en  Circuito,  el día 4 de Julio.
2.- CATEGORIAS.-  La categoría de un competidor se determina de acuerdo con la edad que tendrá al 31 de diciembre del año en el cual se realiza la competencia.
Ningún ciclista podrá competir en una categoría superior a la edad que le corresponde por reglamento.

se exigirá  un mínimo de 5 ciclistas debidamente inscritos en el punto de partida para dar validez a la Categoría.

En la Categoría Damas Open,  deben de estar en la línea 3. y solo será premiada el 1ro puesto, si se presentaran 4 o mas serán premiadas las 3 primeras.

Las categorías a disputarse son las siguientes:

Categorías UCI

Elite



19 años a más

Sub 23



19 años a 22 años

Master A


30 años a 39 años

Master B


40 años a 49 años

Master C


50 años a mas

Júnior



17 a 18 años

Damas



Open

3.- INSCRIPCIONES.- Será recibido por escrito, a la federación  Deportiva Peruana de  Ciclismo hasta el día 02 de Julio del 2010. 

Debiendo inscribirse a través de los correos de la FDPC. fedepeci@hotmail.com   fedepecijut@hotmail.com  

4. -ESTADIA Y GASTOS.- La Federación Deportiva Peruana de Ciclismo y la Municipalidad  de Huasahuasi,   asumirá  los gastos de alojamiento y alimentación  para los ciclistas   participantes desde el día 03 de Julio,  hasta la ceremonia de premiación. 
REGLAMENTO.-
Artículo 1º: Todo ciclista deberá presentarse al punto de partida con vestimenta de ciclista, con los colores de su club o equipo, en caso de pertenecer a uno; igualmente deberá observar esta regla de presentación el ciclista que no tenga club o equipo.

Artículo 2º: Durante todo el desarrollo del circuito, así como en las prácticas de reconocimiento del mismo, el ciclista deberá portar su casco correctamente puesto. Ciclista que se presente en punto de partida sin el casco respectivo será inmediatamente descalificado, sin derecho a reclamo.
Articulo 3º: Esta prohibido el uso de piercings  sobresalientes y aretes que se puedan enganchar.

Articulo 4º: Los competidores que obtengan las primeras ubicaciones en el Campeonato Nacional y sean llamados al podium deberán presentarse con vestimenta de ciclista y/o con el uniforme de su respectivo club.

DE LAS BICICLETAS

Artículo 5º: La revisión de las bicicletas por parte de la organización es obligatoria, todos los competidores inscritos deberán tener una bicicleta en perfectas condiciones de operación antes de la competencia. El juez podrá no permitir la participación de una bicicleta por cualquiera de las siguientes razones:

· No ser una bicicleta adecuada a la modalidad en la que se va a competir

· No tener algunos de los frenos, sea delantero o posterior

· El uso de aditamentos que permitan una mejor posición aerodinámica del ciclista tales como manillares de contra-reloj que sobresalgan de manera peligrosa pudiendo causar lesiones y poner en peligro a otros competidores.

· El uso de paradores para bicicleta

· El uso de parrillas de carga

· El uso de Pets (BMX)

 ZONAS DE AVITULLAMIENTO

Artículo 6º: El avituallamiento solo será autorizada en las zonas reservadas al efecto y que son igualmente utilizadas en la zona de asistencia técnica.
Articulo 7º: Cada zona de  avituallamiento /asistencia técnica estará  situado en un sector llano  o en subida donde la velocidad sea escasa y un lugar suficientemente ancho. Las zonas deben de ser suficientemente largas y juiciosamente repartidas por el recorrido.

Se recomienda zonas dobles de avituallamiento / asistencia técnica.
Para las pruebas de cross country formato olímpico 2 zonas serán instaladas.

Articulo 8º: el delegado técnico o el presidente de la Comisión o en su defecto el presidente de comisario, determinaran el reparto y la ubicación de las zonas de avituallamiento/asistencia técnica. .

Articulo 9º: Será autorizado el contacto físico entre avitualladotes/mecánicos y corredores, únicamente en las zonas de avituallamiento/asistencia técnica

Los bidones de agua y los alimentos deben  de ser dados de mano en mano del avituallador o del mecánico al  corredor sin que sea posible que el avituallador o el mecánico corra al lado de su corredor. , quedando prohibido colocarlos en los bolsillos del competidor o en las porta botellas.

ASISTENCIA  TECNICA.

Articulo 10º: la asistencia técnica autorizada en carrera  consiste en la reparación o la sustitución de cualquier pieza de la bicicleta con acepción de cuadro. Esta prohibido cambiar de bicicleta y el corredor  deberá cruzar la línea  de llegada con la misma placa  de manillar que tenia en la salida 

Articulo 11º: La asistencia técnica se hará solamente en las zonas de avituallamiento/asistencia técnica.

Articulo 12º: El material de recambio y las herramientas para las reparaciones deberán ser depositados en estas zonas. Las reparaciones o los cambios de material pueden ser efectuados por el corredor mismo o con la ayuda del compañero de equipo o de la asistencia técnica neutra.

Pequeño material tal como una cámara de aire o una pequeña herramienta pueden ser  a la mano  en zonas de avituallamiento/asistencia técnica.

Articulo 13º: Además la asistencia técnica eng las zonas de avituallamiento/asistencia técnica, esta autorizada  fuera de estas zonas solamente entre corredores que formen parte de un mismo equipo o de la misma selección.

Los corredores  pueden trasportar (llevar) con ellos herramientas y piezas  de recambio siempre que estas no impliquen peligro para ellos mismos o para otros participantes.

RECORRIDOS.

Articulo 14º: El trazado de una prueba de cross country comprenderá, una variedad de terrenos tales como, tramos de carretera, pista forestales, arenilla, campos y caminos de tierra o  recubiertos de grava. La distancia a recorrer en carreteras  pavimentadas o asfaltadas no podrá exceder del 15% del recorrido total

Articulo 15º: El área de salida en los eventos donde los competidores arrancan en grupos :

· Debe tener al menos 8 metros de ancho por una distancia mínima de 50 metros antes de la salida de partida

· Debe  tener 8 metros de ancho por una distancia mínima de 100 metros  después de la línea de llegada.

· Debe ser en terreno plano o de ascenso.

DEL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

Articulo 16º: Cualquier cambio de ultima hora en recorridos horarios o procedimientos deben de ser comunicados a los competidores o delegados en la línea de salida, antes que iniciara la competencia.

Articulo 17º: En eventos de salida de grupos, el tiempo trascurrido entre la llamada y firma de planilla  de los competidores y la  partida de la competencia no debe ser mayor de 30 minutos
.

Articulo 18º: Antes del inicio de la competencia una cinta que sostendrá a lo ancho de la línea  de salida enfrente de los competidores.
Articulo 19º: Antes de la partida en una salida masiva, se harán anuncios faltando 3 minutos, 2 minutos, 1minuto, 30 segundos, y 15 segundos.

La partida será dada por el comisario  de salida con un pito o pistola.

LA CARRERA

Articulo 20º:  Los competidores deben de terminar la distancia y/o numero de vueltas, es su responsabilidad conocer  y transitar por la pista oficial , así como conteo de las vueltas.
Articulo 21º:  Un competidor no pude tomar un atajo , recortar pista, omitir una vuelta  o tomar ventaja  de ninguna otra manera  para aventajar a sus oponentes,  quedara eliminado de la Prueba.
Articulo 22º: El competidor  no debe usar lenguaje abusivo u ofensivo durante la competencia actuar de modo antideportivo, irrespetar a  los oficiales  y directivos, o ignorar las reglas de competencia.
Articulo 23º: Los competidores deben de respetar la naturaleza, no deben de polucionar el sitio y no deben de dejar ninguna basura.
Articulo 24º: No se permite el huso de recipientes  de vidrio  por parte de los corredores  y auxiliares  durante la competencia.

Articulo 25º: Esta prohibido entrenar en cualquier parte del circuito mientras se este corriendo una competencia.

Artículo 26º: Los Jueces y el Comité Organizador, en forma coordinada, podrán disponer los cambios de horarios o ruta, inclusive después de iniciada la competencia, si las necesidades del caso así lo requieran, de acuerdo a lo estipulado en el reglamento UCI vigente.

Artículo 27º: Los Jueces son responsables de la disciplina que debe existir durante la competencia. Las sanciones serán aplicables (de acuerdo a la gravedad de la falta), a todos los participantes durante la competencia o fuera de ella por la Comisión Nacional de Cross Country.g
Artículo 28º: La falta de conocimiento de los reglamentos no es aceptable como excusa para presentar un reclamo o no aceptar una sanción.

· Las reparaciones hechas con ayuda o partes recibidos de un tercero, en zonas no autorizadas, para la alimentación  y asistencia técnica , cambios de bicicleta o cualquier ayuda externa , será  penalizada  con la descalificación de la competencia.

· Tirar de la camiseta, empujar  a otro competidor, o recostarse en otro competidor, tendrá una sanción de 30 segundos que se le sumaran  al tiempo del corredor. Si la infracción se repite, será penalizada  con la descalificación  de la competencia.

· Obstruir la línea  de carrera de un corredor en un embalaje  final, conducta antideportiva  hacia otro corredor con el fin de restringir sus movimientos, recortar pista , usar identificación de otro corredor , quitar  modificar o maltratar las señales del recorrido, soltar ambas manos cuando se disputa un embalaje  con otro u otros competidores, puede ser penalizado con la descalificación de la competencia.
· Conducta indecente, lenguaje inapropiado,  a cualquier autoridad de la competencia, será penalizado con una multa, con tiempo o descalificación  de la competencia. Si la falta se repite, el competidor  puede ser sancionado por un periodo de tiempo definido.

· Quedara descalificado aquel ciclista que luego de terminada su participación vuelva a cruzar la meta mientras se este corriendo una competencia.
· Los participantes son responsables de su dorsal y su placa; la perdida o poca visualización para la toma del número por los mariscales, será sancionado por 30 segundos 
DE LOS RESULTADOS OFICIALES Y RECLAMOS

Artículo 29º: Los jueces nombrados para el control del CAMPEONATO NACIONAL DE CICLISMO DE CROSS COUNTRY  son miembros del Colegio de Comisarios de la FDPC, siendo nombrados por esta a solicitud de la organización.

Articulo 30º: Los jueces  son los UNICOS autorizados para emitir el Boletín Oficial de Resultados. Una vez publicados los resultados al finalizar la prueba y transcurridos 15 minutos desde su anuncio, no habrá lugar a reclamo.

Artículo 31º: Todo reclamo solo se permitirá a través de un delegado, no se permite reclamos colectivos.

Articulo 32º: Si algún reclamo implica cambios en uno de los tres primeros lugares, la ceremonia de premiación debe ser aplazada hasta la resolución por parte los jueces.

Articulo 33º: Si luego de la resolución del reclamo, el competidor no queda conforme, deberá presentar una solicitud de reconsideración, a través de su club, a la Comisión Nacional de Cross Country para la evaluación respectiva ante el Colegio de Comisarios de la FDPC.

Todo lo no previsto en el presente reglamento, será resuelto de acuerdo a las normas UCI vigentes para el Ciclismo de Montaña
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